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RENOVACIÓN CON MODIFICACIÓN DE CONCESIÓN MARÍTIMA MENOR
 

(Extracto)
 

Decreto supremo Nº 186 del 13 de junio 2023, del Ministerio de Defensa Nacional,
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, dispone acumulación que indica y otorga a Agrícola
Pozo Brujo Ltda., RUT 96.947.560-K, primera renovación con modificación de concesión
marítima menor, con vencimiento 31 de diciembre del 2027, sobre un sector de playa, fondo de
lago, porción de agua y uso de mejora fiscal, en el lugar denominado Fundo San Pedro, Puerto
Nuevo - Lago Ranco, comuna de La Unión, provincia de Ranco, Región de Los Ríos, con una
superficie total de 257.06 m2. La que fue tramitada con el SIABC Nº 33.853 y Nº 38.963. A
modo referencial se señala la(s) siguiente(s) coordenada(s) geográfica(s): V3) 40º 12' 04,54" S
72º 32' 02,66" W; V4) 40º 12' 04,50" S 72º 32' 02,73" W; V19) 40º 12' 03,66" S 72º 32' 03,19"
W; V20) 40º 12' 03,57" S 72º 32' 03,26" W; 34) 40º 12' 04,43" S 72º 32' 00,59" W; 44) 40º 12'
03,06" S 72º 31' 58,45" W; V46) 40º 12' 03,89" S 72º 31' 58,03" W; 47) 40º 12' 03,94" S 72º 31'
58,20" W. El objeto consiste en "Dar apoyo náutico a una propiedad privada mediante un
atracadero con defensa y una balsa para bañistas más el uso de mejoras fiscales consistentes en
una rampa para uso recreativo y apoyo a una casa de botes, 3 atracaderos (II, III y IV), una
defensa de piedra del sector en dos tramos y el fondeo de una boya de amarre para naves
menores a las 25 TRG". Las obras existentes consisten en un atracadero con defensa, una balsa
flotante, una rampa, 3 atracaderos, una defensa de piedras y una boya. Los antecedentes de la
solicitud se encuentran a disposición del público en la Capitanía de Puerto Lago Ranco. El
presente extracto se encuentra visado por la Capitanía de Puerto antes señalada.- Luis Romero
Morales, Teniente 1º LT, Capitán de Puerto de Lago Ranco.
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